
NOVEDADES EN LA 
FACTURACIÓN

Sergi Pujol
Administrador de Gestingral



Cambios importantes en 
Facturación

Software de 
facturación
Software de 
facturación

Factura 
electrónica

Factura 
electrónica



Software de facturación



Software de facturación

3 grandes objetivos:

• Eliminar las cajas B

• Reducir requerimientos e inspecciones

• Aumentar la eficiencia del proceso de declaración de facturas



Software de facturación

Integridad

Conservación

AccesibilidadLegibilidad

Trazabilidad

Inalterabilidad

• ¿Qué se debe cumplir?

• ¿A quién afecta?
oEmpresas obligadas a emitir facturas
oLas que utilicen Word, Excel o 

cualquier programa para facturar



Software de facturación

• ¿Quién NO debe adaptarse a esta normativa?
o Contribuyentes del SII (más de 6 millones de euros de

facturación)

o Los que emitan facturas a mano (papel y bolígrafo)
o Los NO obligados a expedir facturas: algunas 

operaciones exentas, recargo de equivalencia, 
régimen simplificado, etc.



Software de facturación

• Entrada en vigor:
oA partir del 29/07/2025 los proveedores de software no 

pueden actualizar el software o vender software nuevo 
sin cumplir la normativa.

oPara contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades: 
01/01/2026.

oPara el resto (autónomos): 01/07/2026.

• Declaración responsable del proveedor de software

• Sanciones de hasta 50.000€ por ejercicio



Software de facturación

• ¿Cómo corregimos las facturas?  Reglamento de 
facturación

• Facturas rectificativas
• Anulación de facturas

• ¡Queda registro de todo!

• Recomendación: albaranes, prefecturas, proforma, etc.
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Software de facturación

• Se añadirá un código QR que contendrá algunos 
datos de la factura:

• Emisor
• Receptor
• Número de factura
• Base imponible
• IVA y retenciones
• Totales
• etc.



Software de facturación

• ¿Y quienes usan Excel o Word?





• Envío automático e instantáneo de datos de 
facturación a Hacienda

• Cumplimiento voluntario! (de momento)

• Entrada en vigor:
• Contribuyentes del IS: 01/01/2026
• Para el resto (autónomos): 01/07/2026

“Factura verificable por la AEAT”



Incompatible con el SII:
• NO se ven afectades las empresas que estén 

en el Suministro Inmediato de Información 
(declaran factures cada 4 días), ya sea de 
forma voluntaria (REDEME o SII mensual) o 
de forma obligatoria (+6M €)



Reporting fiscal

Obligatorio

- de 6M €:
Requerimientos

+ de 6M €:

Voluntario



• Ventajas del sistema:
o Ahorro libros registro facturas emitidas + Conservación
o Imagen de transparencia
o Menos requerimientos de Hacienda

• Desventajas:
o Mayor control por parte de Hacienda



Software de facturación +

NOEn resumen...



Factura electrónica



Factura electrónica

¿Qué es una factura electrónica?



Factura electrónica

Hay un proyecto de ley con 2 grandes objetivos:

• Control de morosidad (Máx. 30 días, con pacto 60 días)

• Digitalización de las empresas



Factura electrónica

• Hasta ahora, entre otros casos, era obligatorio para 
facturar a la administración pública

• A partir de la entrada en vigor, será obligatorio per a 
facturar a otras empresas i autónomos

• NO será obligatorio para facturar a consumidores finales



En resumen…



Calendario

????1 JULIO 20261 ENERO 202629 JULIO 2025

Factura electrónica:
+ 1, 2 o 3 años

Software:
resto usuarios

Software:
empresas

Software: 
desarrolladores

+



Entonces, de 
momento, 
¿qué hay que 
hacer?



Escojer el 
software!



Servicios, profesionales, etc., con poco volumen

• Puro cumplimiento normativo
• Presupuestos, facturación y facturas recurrentes
• Poca personalización

Sin límite de facturas! Opción más económica: 5€/mes



Aplicación facturación AEAT

• Requiere certificado digital

• Permite guardar:
• Productos y servicios
• Datos de clientes, etc.

• Acceso a la plataforma
• Video manual explicativo



Matrix

• Acceso web sense certificat

• Permite:
• Productos y servicios
• Datos de clientes, etc.
• Presupuestos
• Formas de pago
• Plantillas de factura
• Facturas recurrentes

• Ver más información

Precio: 6€+IVA 
mensuales



• Necesidad de control de stock
• Automatización de circuitos de 

venta
• Con CRM, órdenes de trabajo, 

analítica, presupuestaria, etc.

• Digitalización de documentación
• Con posibilidad de hacer remesas 

de cobro o pago

Servicios, profesionales, etc., con más volumen



Bares, restaurantes, etc.

• Control de caja
• Control de stock, compras y 

costes
• TPV + Aplicación

• Comander o comandes online de 
clientes

• Enlace con aplicaciones de 
reservas de mesas



Tiendas y comercios

• Control de caja
• Control de stock, compras y 

costes = Rentabilidad
• Comandes online i ecommerce

• Lectores de código de barras o QR 
en los productos

• Integración con Bizum o similares



Otros sectores

• Automoción
• Construcción i promoción
• Procuradores de tribunales
• Distribución alimentos i 

bebidas

• Veterinarios
• Carpintero o similares
• Vitivinícola
• Agencias de viajes



C. Sant Sebastià, 18, Vilanova i la G. 
93 814 16 87
629 25 22 22
spujol@gestingral.com
www.gestingral.com

Muchas gracias


